
Santiago,   cuatro de octubre de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que,  con  fecha  7  de  febrero  de  2020,  comparece  el 

abogado don JOS  MANUEL GALLEGOS AGUIRRE quien interponeÉ  

acci n  de  protecci n  en  representaci n  convencional  y  en  favor  de  losó ó ó  

se ores  FRANCISCO  JAVIER  OYARZUN  GONZALEZ,  EULOGIOñ  

ESTEBAN  GONZALEZ  CABELLO,  FELIPE  ALBERTO  OLIVOS 

LALLAVE,  OCTAVIO  ANTONIO  CARRASCO  REYES,  JORGE 

PATRICIO CO UEN SOSPERREY,  FERNANDO EDUARDO D AZÑ Í  

ABARCA, JUAN GALINDO DONOSO VALENZUELA, FRANCISCO 

HERNAN  TRONCOSO  MANQUE,  SEBASTIAN  HERNAN  TORO 

CASTRO, ERICK ROLANDO RIVERA ANCUL, CARLOS JAVIERÑ  

JOFR  GONZALEZ,  FRANCISCO SEBASTIAN ACEVEDO NEIRA,É  

ERICK  MIGUEL  ESCUDERO  CELIS,  JUAN  JOS  GONZALEZÉ  

FUENTES,  VICTOR  GABRIEL  BRAVO  PADILLA,  ERNESTO 

RICARDO ARRA O AVALOS, JOSE LUIS LLANOS CONTRERAS,Ñ  

MARCO ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, MANUEL ALEJANDRO 

QUINTEROS  MU OZ,  JOAQUIN  FELIPE  RIQUELMEÑ  

MANRIQUEZ,  LUIS  MAURICIO  ROSALES  VILLENA,  CLAUDIO 

ESTEBAN  VASQUEZ  LEON,  MARCELO  ANDR S  MU OZÉ Ñ  

VARGAS,  H CTOR  SEGUNDO  RUBILAR  V SQUEZ,  JAIMEÉ Á  

ANTONIO  RIQUELME  CASTILLO,  CRISTI N  PATRICIOÁ  

ARNOLDS  PALMA,  YERKO  ALEJANDRO  CABRERA  CONCHA, 

GERMAN GABRIEL JORQUERA PERQUEAN, MAURICIO JAVIER 

VARGAS  LVAREZ,  RICARDO  CRISTIAN  LINKE  ACEVEDO,Á  

FRANCISCO  RONALD  LOPEZ  ALBORNOZ,  JORGE  ANDR SÉ  

ARENAS  ORTIZ,  JORGE  EDUARDO  MELLA  TORO,  JORGE 

DAVID  HENR QUEZ  ROJAS,  LUIS  ALBERTO  OT ROLAÍ Á  

GONZ LEZ,  NELSON  EDUARDO  ESCOBAR  BECERRA,  JOHNÁ  

PHILIPPE  RUDOLPH  ALBISTURI,  HUGO  ANTONIO  BERRIOS 

GONZALEZ,  JAIME  DANTE  GONZALEZ  SEPULVEDA,  VICTOR 

ANDRES  OTAROLA  GONZALEZ,  YEHUDI  ALFREDO  YENSEN 

MU OZ, LUIS MANUEL ARTEAGA RIOS, JORGE REN  MU OZÑ É Ñ  

LIZANA,  LUIS  ESTEBAN  RINGELE  LARA,  ROBERTO  FELIPE 

ALARC N ARCE, FELIX ALFREDO OVIEDO VARAS, JORGE LUISÓ  

MONTENEGRO  JORQUERA,  ERICK  ALEJANDRO  SALAZAR 

GUTI RREZ,  CARLOS  ADRI N  MOLINA  SILVA,  CASADO,É Á  
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ANGELO  JAVIER  FERRADA  CASTRO,  CARLOS  HERN NÁ  

MONTECINO TORRES, ALFONSO ANTONIO HERRERA Y EZ,ÁÑ  

TITOR GABRIEL CHANG BORQUEZ,  EDUARDO AN BAL LE NÍ Ó  

ARAYA,  JORGE  GABRIEL  BAST AS  CONTRERAS,  AGUSTINÍ  

ENRIQUE  CARRASCO ARAVENA,  LUIS  ARNOLDO IRRIBARRA 

ROJAS, PEDRO ANTONIO GONZALEZ MU OZ, BAYRON JESUSÑ  

REYES CAMPOS,  LUIS  ESNALDO MONSALVES MU OZ,  ALDOÑ  

PATRICIO  SASSI  ILLANES,  FRANCISCO  JAVIER  HERNANDEZ 

NU EZ,  BORIS  ARMANDO  WALLIS  SANCHEZ,  OSCARÑ  

FRANCISCO HERRERA OLIVARES,  LUIS  FROILAN ALBORNOZ 

ARAYA,  ROBINSON  ANDR S  PINTO  PONCE,  DANIELÉ  

ALEJANDRO  ACU A  FR AS  RODRIGO  ANDRES  AGUILERAÑ Í  

MELLA,  BERNARDO  RIGOBERTO  ALVIAL  ROJO,  JORGE 

MANUEL  SEBASTI N  SALD A  CARRASCO,  NORTHONÁ Í  

ARMANDO CONTRERAS ROJAS,  RODRIGO ANDR S ARRATIAÉ  

HENR QUEZ,  IGNACIO  ANDR S  FIGUEROA  VIDELA,  JOHNNYÍ É  

ESTEBAN ANCAMILLA MORALES, MARCELO ANDR S OLGU NÉ Í  

CANCINO,  ANGELO EMILIO JOFR  GONZ LEZ,  JOSE ISMAELÉ Á  

PINO  HRZIC,  JUAN  PABLO  REYES  PINO,  se ora  BERTAñ  

JEANETTTE  TRONCOSO  CONCHA,  se ores  JOS  IGNACIOñ É  

MU OZ GONZ LEZ, ALEX GREGORI OLAVARRIA OLAVARRIA,Ñ Á  

IV N  SERGIO  INSUNZA  HERMOSILLA,  JOHN  ANTONIOÁ  

VASQUEZ MANRIQUEZ, FIDEL ANTONIO URRUTUA VERDUGO, 

PATRICIO  ENRIQUE  CEA  RIVEROS,  se ora  SANDRA  RAQUELñ  

PAINENAO NEIRA, se ores RICARDO ALBERTO MU OZ COFR ,ñ Ñ É  

JOS  MAURICIO  CABRERA  MAR N  y  RA L  ALFREDOÉ Í Ú  

MALDONADO  SALAZAR,  todos  conductores,  domiciliados  para  estos 

efectos en Avenida El Bosque N 0177, Oficina 803, comuna de Las Condes,°  

ciudad  de  Santiago,  dirigido  en  contra  del  MINISTERIO DE OBRAS 

P BLICAS,  representado  por  su  Ministro  don  ALFREDO MORENOÚ  

CHARME, ambos con domicilio en calle Morand  N 59, 6to. Piso, comunaé °  

y  ciudad  de  Santiago  y  de  SOCIEDAD CONCESIONARIA  NUEVO 

PUDAHUEL S.A., representada por don Xavier Lortat Jacob, ambos con 

domicilio en Aeropuerto Internacional  Arturo Merino Ben tez,  4to.  Piso,í  

Rotonda Oriente, comuna de Pudahuel, ciudad de Santiago; todo ello por 

los actos ilegales y arbitrarios consistentes en la decisi n de retirar de formaó  

inmediata y permanente los taxis de turismo con reserva del viaducto de la 
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v a  controlada  del  aeropuerto  de  Santiago  Arturo  Merino  Ben tez,í í  

ordenando que los prestadores del sistema de taxis con reserva -entre los 

cuales  se  encuentran  los  recurrentes-  deban  ser  reubicados  en  el 

estacionamiento  o  parking  p blico  denominado  Expreso  2 ,  para  queú “ ”  

puedan  prestar  sus  servicios.  Adicionalmente,  tambi n  dirige  su  acci né ó  

constitucional  de  protecci n  en  contra  de  los  actos  de  la  sociedadó  

concesionaria mediante los cuales design  al Sindicato de Trabajadores deó  

Taxi Oficial A.G., para que sta administre la operaci n de los counters deé ó  

venta de los servicios de taxis de turismo y por haber concedido a dicha 

asociaci n gremial los espacios y la operaci n de los andenes del viaductoó ó  

ubicados frente a las principales salidas de pasajeros del aeropuerto. 

Funda su recurso,  se alando que los  conductores  recurrentes  est nñ á  

asociados a la Empresa de Transportes Transvip SpA, con patente de taxi 

de turismo, y que prestaban su servicio en el aeropuerto bajo la modalidad 

de  reserva  previa,  sin  embargo  a  contar  del  d a  17  de  enero  de  2020í  

comenz  a  regir  la  prohibici n  de  acceder  al  viaducto  aeropuerto,ó ó  

espec ficamente, en la zona de salida del terminal de pasajeros de la v aí í  

controlada,  ubicada  en  el  eje  principal  del  viaducto,  sector  Armando 

Cort nez Norte; tal circunstancia les fue comunicada por los representantesí  

de  la  empresa  Maxximiza  S.A.  desde  el  d a  10  de  enero  de  2020í  

informando que los taxis de turismo con reserva que operaban sus servicios 

desde el viaducto de la v a controlada, deb an trasladar su operaci n a losí í ó  

estacionamientos p blicos del aeropuerto, denominado Expreso 2.ú

Agrega  que,  en  reuni n  sostenida  con  ejecutivos  de  la  sociedadó  

concesionaria se les indic  que, por instrucciones del Inspector Fiscal deló  

Ministerio de Obras P blicas, se hab a asignado la operaci n de los countersú í ó  

de venta a Taxi Oficial A.G. y a un grupo de taxis b sicos, servicio queá  

antiguamente  era  operado,  en  conjunto  con  la  v a  controlada,  por  laí  

empresa Maxximiza, generando aquello, a juicio de los recurrentes, ventajas 

competitivas  desproporcionadas,  por  sobre  los  dem s  operadores  deá  

transporte del aeropuerto, particularmente, del resto de los taxis de turismo 

que operaban hasta entonces bajo el sistema de reserva, al privarlos de tener 

acceso  a  una  posici n  o  espacios  en  el  and n  o  viaducto  de  la  v aó é í  

controlada para poder desarrollar sus servicios.

Expone que, ante esta situaci n, con fecha 15 de enero de 2020, losó  

conductores recurrentes presentaron una carta dirigida a don Hugo Vera 

Vengoa, Director General de Concesiones de Obras P blicas, informando aú  
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la autoridad acerca de la instrucci n y decisiones adoptadas por la sociedadó  

concesionaria, dando cuenta de la ilegalidad y arbitrariedad de tales actos, y 

requiriendo que se adoptaran las medidas conducentes para remediarlas, en 

virtud de las facultades que las bases de licitaci n le confieren al Directoró  

General, tal carta fue presentada con una copia remitida al Inspector Fiscal; 

sin embargo, a la fecha de presentaci n de esta acci n constitucional no seó ó  

hab a obtenido una respuesta formal a tal requerimiento.í

Luego, trata acerca de la normativa que rige a los taxis de turismo, 

contenida en el Decreto N 212 de 1992 del Ministerio de Transportes y°  

Telecomunicaciones,  sobre  Reglamento  de  los  Servicios  Nacionales  de“  

Transporte P blico de Pasajeros , texto que define a los taxis de turismoú ”  

como aquellos de color azul que atienden viajes destinados principalmente a 

pasajeros de hoteles, aeropuertos y otros puntos orientados a turistas; de este 

modo, en su concepto, seg n lo dispuesto por el Ministerio de Transportes yú  

Telecomunicaciones,  los  taxis  de  turismo  debiesen  tener  facilidades 

especiales para prestar su servicio de transporte en el aeropuerto, pues steé  

es su prop sito o fin ltimo, por lo cual necesitan un lugar en donde poderó ú  

recoger a sus pasajeros de manera directa y expedita. 

En cuanto a la operaci n de la denominada v a controlada, explicaó í  

que, estuvo a cargo de la empresa Maxximiza,  quien fue la que resultó 

adjudicada  en  la  licitaci n  de  la  subconcesi n  para  la  construcci n,ó ó ó  

administraci n y operaci n de la v a controlada, permitiendo la convivenciaó ó í  

de diversos prestadores de servicios de taxis, tanto con reserva como sin 

reserva.  A ade  que  este  contrato  debi  ser  respetado  por  el  nuevoñ ó  

concesionario, conforme dispon a la letra A.11 del art culo 1.10.10 de lasí í  

bases de licitaci n, reconociendo que el mismo se encontr  vigente hasta eló ó  

31 de diciembre de 2019, pero que no fue respetado por la nueva sociedad 

concesionaria y motiv  la presentaci n de un recurso de protecci n anterioró ó ó  

a esta acci n constitucional.ó

Seguidamente, alegan que fueron informados que si  quer an seguirí  

operando en la v a controlada, nicamente bajo el sistema conocido comoí ú  

firs in-first out o FIFO, en manos de Taxi Oficial A.G., deb an pagar, aí  

partir del d a 17 de enero de 2020, primero la suma de $2.000 pesos m s elí á  

costo  de  transbank,  por  cada  venta  de  ticket  que  la  asociaci n  gremialó  

realizara en el counter, y la suma de $60.000 pesos, por una nica vez, aú  

t tulo  de  puesta  en  marcha  y  funcionamiento.  Todo  ello,  de  maneraí  

adicional  a la  suma de $2.500 pesos  que pagaban a Maxximiza por la 

N
N

T
D

K
Q

Q
LH

D



operaci n de la v a controlada. Lo anterior, a juicio de los recurrentes, noó í  

resist a an lisis, ya que, resultaba evidente que, por los mismos servicios queí á  

antes prestaba Maxximiza, el sindicato cobra $2.000 pesos m s el costo deá  

transbank, esto es, una suma aproximada de $2.500 pesos. A dicho monto, 

habr a  que  sumar  el  valor  que  corresponde  como  í aporte  inicial  de“  

funcionamiento” de $2.000 pesos, hasta completar $80.000 pesos, m s elá  

valor de ingreso a la v a controlada que asciende a $2.750. En total, uní  

transportista que hoy pretendiera ingresar a la v a controlada bajo el sistemaí  

FIFO estar a obligado a pagar cerca de $7.250 por cada pasada. Aseguraí  

que, la finalidad del establecimiento de la v a controlada y su adjudicaci n aí ó  

Maxximiza  era  justamente  proveer  a  los  usuarios  del  aeropuerto  de  un 

sistema de transporte competitivo, con una amplia oferta, din mico y queá  

impusiera los menores costos posibles a los prestadores con el fin de que 

stos pudieran entregar un servicio de calidad y barato. Ahora bien, esa esé  

la nica alternativa que tienen los conductores de taxis de turismo, bajo elú  

actual sistema de funcionamiento, de seguir accediendo a la v a controlada;í  

ya que si stos pretendieran mantener la prestaci n de sus servicios bajo elé ó  

sistema  de  reserva,  se  ven  obligados  -de  acuerdo  a  lo  instruido  por  la 

sociedad  concesionaria ,  a  prestar  sus  servicios  desde  el  estacionamiento–  

p blico  Expreso  2.  Para  los  recurrentes,  aparece  evidente  que  elú  

estacionamiento p blico no es una instalaci n destinada preferentemente aú ó  

los prestadores de servicios de transporte. Por el contrario, se trata de una 

instalaci n que, est  dise ada para los usuarios particulares  y p blico enó á ñ ú  

general  que  hace  uso  del  aeropuerto.  Pese  a  ello,  la  instrucci n  de  laó  

sociedad concesionaria es que todo tipo de transportes con reserva, o que no 

est  enrolado a ning n otro sistema, opere desde esta instalaci n que es deé ú ó  

uso p blico y tiene otros fines.  De esta forma, reiteran que, la sociedadú  

concesionaria  pretende dar  a  los  taxis  de turismo con reserva el  mismo 

tratamiento que le otorga a los taxis ejecutivos y b sicos que operan coná  

reserva, lo que constituye a todas luces un acto discriminatorio -pues da el 

mismo trato a sujetos que no se encuentran en igualdad de condiciones-. 

Pero m s a n, con esta medida, la sociedad concesionaria Nuevo Pudahuelá ú  

privilegia arbitrariamente la prestaci n de los servicios por parte taxis deó  

turismo que operan sin el  sistema de reservas,  quienes ven radicalmente 

mejorada su posici n competitiva. De este modo, la implementaci n de laó ó  

medida  relega  al  servicio  que  prestan  los  recurrentes  a  una  posici nó  

desmejorada  y desventajosa,  que  afecta  su competitividad,  ya  que en la 
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pr ctica los recurrentes son relegados a recoger sus pasajeros en un recintoá  

indefinido dentro del estacionamiento p blico Expreso 2, como cualquierú  

veh culo, pese a que la naturaleza de nuestra patente, taxi de turismo, s loí ó  

nos permite operar en lugares y recorrido muy determinados, como es el 

caso del aeropuerto. 

A aden que, estos estacionamientos Expreso 2  ni siquiera cuentanñ “ ”  

con infraestructura suficiente  para  recibir  a la  flota de los  recurrentes  y 

menos al resto de los taxis de turismo que hoy opera bajo el sistema de 

reserva, as  como otros sistemas de transporte tales como taxis ejecutivos yí  

b sicos, o aquellos que prestan sus servicios al amparo del Decreto Supremoá  

N 80 de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. En ese°  

sentido, expresan que, su servicio se ver  doblemente afectado, ya que susá  

usuarios no solo enfrentar n la dificultad para encontrar a su conductor y laá  

incomodidad de tener que trasladarse una mayor distancia con su equipaje, 

sino que, adem s, deber n enfrentar una alta congesti n y demora en laá á ó  

entrada y salida de tales estacionamientos. Como resulta evidente, todo ello 

incide negativamente en las condiciones de competitividad que deben existir 

entre los proveedores de los servicios de transportes terrestre del aeropuerto, 

lo que, precisamente, fue uno de los objetivos que se persegu an con laí  

creaci n e implementaci n del sistema de la v a controlada, a la luz de lasó ó í  

indicaciones que realiz  en su momento la  Fiscal a Nacional  Econ micaó í ó  

respecto del sistema de transporte terrestre del aeropuerto. 

Sobre la ilegalidad de las medidas recurridas, se alan que, infringir anñ í  

el art culo 72 del Reglamento de Taxis y particularmente el Oficio N 667í °  

del  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  que  responde  una 

consulta  sobre  la  operaci n  de  taxis  de  turismo,  a adiendo  que,  estaó ñ  

infracci n  es  a n  mayor  al  considerar  que  los  taxis  b sicos  sin  reservaó ú á  

pueden seguir operando desde el viaducto de la v a controlada no estandoí  

destinados a prestar servicios en el aeropuerto, como si acontece con los 

recurrentes  y  a  lo  que  suma  el  hecho  que  son  trasladados  a  un 

estacionamiento  p blico  en  que  ni  siquiera  cuentan  con  un  espacioú  

reservado para ellos. Por otra parte, indican que estas decisiones vulnerar aní  

las  bases  de  licitaci n  del  aeropuerto,  las  que  garantizaban  la  libreó  

competencia  y  la  prohibici n  de  realizar  acciones  discriminatorias  en  eló  

desarrollo de las  actividades econ micas  que se dan a diario en la obraó  

p blica;  junto  a  estas  normas  generales,  tambi n  estar an  infringidasú é í  

disposiciones espec ficas de las bases, como el art culo 1.10.9.3.1 letra g),í í  
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sobre explotaci n y gesti n de la infraestructura y el equipamiento asociadoó ó  

al transporte p blico, lo que comprende las v as exclusivas T1 y T2, queú í  

corresponden a la infraestructura vial segregada, emplazada en los exteriores 

tanto del Edificio Terminal T1 como del Edificio Terminal T2, de lo que se 

desprender a que todos los taxis que cumplan con las normas del Ministerioí  

de Transportes y Telecomunicaciones tienen derecho a acceder y a utilizar 

la infraestructura de transporte p blico del aeropuerto; agregan que, otraú  

infracci n estar a determinada por el Reglamento dictado por la sociedadó í  

concesionaria  el  que  incorpora  requisitos  adicionales  a  la  normativa 

establecida  por  el  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  sin 

justificaci n o motivo alguno que permita a la concesionaria establecer talesó  

requisitos. 

A continuaci n, indican que, las bases de licitaci n del aeropuerto aó ó  

partir  de  los  art culos  1.10.10  letra  A.1  y  1.10.9.3.1  letras  c),  e)  y  g),í  

permiten entender  que la  sociedad concesionaria  no puede destinar  una 

instalaci n del aeropuerto para otros fines a los previstos, de forma tal que,ó  

no  se  puede  pretender  que  taxis  de  turismo  operen  desde  un 

estacionamiento como el Expreso 2 que est  destinado a p blico general.á ú

Prosiguen, en su recurso, detallando la ilegalidad que se cometer aí  

con la asignaci n directa a la Asociaci n Gremial de Taxi Oficial comoó ó  

operador del counter de venta de tiquetes del Sistema FIFO, infringiendo 

las bases de licitaci n del aeropuerto, citando el art culo 1.10.9.3.1. letra g)ó í  

y  art culo  1.10.10  letra  C.15,  haciendo  evidente  que  la  decisi n  de  laí ó  

sociedad concesionaria Nuevo Pudahuel de asignar el counter y el sistema 

de venta de tickets, as  como la entrega de estacionamientos y lugares en elí  

and n  de  modo  exclusivo  a  la  Asociaci n  Gremial,  transgrede  normasé ó  

b sicas  de  competencia,  no  respeta  normas  m nimas  de  transparencia  yá í  

supone una infracci n a las normas de las bases de la licitaci n. Lo anterior,ó ó  

es sin perjuicio de la problem tica desde un punto de vista de las normasá  

que regulan la libre competencia en los mercados que supone la asignaci nó  

directa a un competidor como operador de una instalaci n esencial, que,ó  

adem s, impondr a tarifas y costos para utilizar dicha instalaci n de modoá í ó  

arbitrario e injustificado, todo lo cual se ha verificado con la aceptaci n y aó  

lo menos, venia t cita, del Inspector Fiscal del Ministerio de Obras P blicas.á ú

Sobre la arbitrariedad de las medidas cuestionadas, manifiestan que, 

la instrucci n que dispone la salida de los taxis de turismo con reserva deló  

viaducto  supone  una  discriminaci n  a  favor  de  los  taxis  sin  reserva,ó  
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disminuyendo  las  alternativas  de  transporte  terrestre  que  dispon an  losí  

usuarios, resolviendo eliminar un servicio de calidad por otro que no cumple 

con ning n est ndar. Igualmente, considerando los recurrentes m s graveú á á  

a n  la  situaci n,  es  lo  que  acontecer a  con  la  asignaci n  que  hizo  laú ó í ó  

sociedad concesionaria a la Asociaci n Gremial de Taxi Oficial para queó  

stos administren la operaci n que se realiza en el  counter de venta deé ó  

tiquete de taxis ubicado al interior del aeropuerto, gesti n que hasta haceó  

poco se encontraba en manos de la empresa Maxximiza, junto con el acceso 

a la v a controlada. Lo anterior, pese a que dicho sindicato es tan solo deí  

uno de los tantos operadores que actualmente utilizan la v a, por lo cual noí  

existir a un fundamento legal ni razonable que avale dicha decisi n.í ó

En cuanto  a  los  derechos  constitucionales  afectados,  aluden  en  su 

recurso que, se ven vulnerados el art culo 19 numerales 2, sobre igualdadí  

ante la ley y que ni la ley ni autoridad alguna podr n establecer diferenciasá  

arbitrarias; 3, sobre debido proceso, nadie podr  ser juzgado por comisionesá  

especiales; 21, el derecho a desarrollar cualquiera actividad econ mica queó  

no sea contraria a la moral, al orden p blico o a la seguridad nacional,ú  

respetando las normas legales que la regulen; y 22, la no discriminaci nó  

arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia 

econ mica.ó

Concluyen  su  recurso,  solicitando  a  esta  Corte  que  se  acoja  el 

presente recurso y se declare: a) Que las acciones y omisiones ejecutadas por 

las recurridos, mediante las cuales se materializ  la instrucci n que dispusoó ó  

el retiro inmediato y permanente de los taxis de turismo con reserva del 

viaducto de la v a controlada del aeropuerto, y orden  que los prestadoresí ó  

del  sistema  de  taxis  con  reserva  -entre  los  cuales  se  encuentran  los 

recurrentes  deban  ser  reubicados  al  estacionamiento  Expreso  2 ;  son“ ”  

arbitrarias  e ilegales;  b)  Que las  acciones y omisiones ejecutadas por los 

recurridos, mediante las cuales la sociedad concesionaria ha designado al 

Sindicato de Trabajadores de Taxi Oficial A.G., para que sta administre laé  

operaci n de los counters de venta de los servicios de taxis de turismo y leó  

ha concedido a dicha Asociaci n Gremial los espacios y la operaci n de losó ó  

andenes del viaducto ubicados frente a las principales salidas de pasajeros 

del aeropuerto, todo ello,  con la aceptaci n y venia, al menos t cita deló á  

Inspector Fiscal del Ministerio de Obras P blicas, son tambi n arbitrarias eú é  

ilegales; c) Que los hechos indicados en las letras a) y b) anteriores, adem sá  

de  ser  arbitrarias  e  ilegales,  han  perturbado  y  privado  los  derechos 

N
N

T
D

K
Q

Q
LH

D



fundamentales constitucionalmente protegidos de su representada; d) Que se 

deje sin efecto la decisi n de trasladar la operaci n de los taxis de turismoó ó  

con reserva hacia el estacionamiento p blico Expreso 2 y se disponga suú  

reincorporaci n al viaducto de la v a controlada, desde los espacios desdeó í  

donde operaban sus servicios hasta el d a 17 de enero de 2020; e) Que seí  

ordene a los recurridos dejar sin efecto la asignaci n directa de countersó  

realizada a Taxi Oficial y a un grupo de taxis b sicos y se dise e un nuevoá ñ  

mecanismo de asignaci n de dichos espacios que de cabal cumplimiento aó  

las  normas  contempladas  en  el  Decreto  Ley  N 211,  a  los  lineamientos°  

entregados por las autoridades nacionales de libre competencia y a las bases 

de  licitaci n  aeropuerto;  f)  Que se  adopten  las  medidas  necesarias  paraó  

reconocer la calidad especial que le otorga la regulaci n de transporte a losó  

taxis de turismo. g) Que ordene al Ministerio de Obras P blicas -a trav sú é  

del Inspector Fiscal del Aeropuerto Internacional Arturo Merino Ben tez deí  

Santiago-, comunicar dicha circunstancia a la sociedad concesionaria Grupo 

Nuevo Pudahuel S.A.; el cese de todo acto u omisi n que tenga por objetoó  

prohibir  el  ingreso  y  utilizaci n  por  parte  de  sus  representados  a  losó  

estacionamientos ubicados en el viaducto de la v a controlada. h) Que seí  

adopten  de  inmediato  las  dem s  providencias  que  S.S.  Iltma.  juzgueá  

necesarias para restablecer el imperio de los derechos y garant as invocadosí  

y asegurar la debida protecci n de sus representados; e, i) Que se condeneó  

en costas a los recurridos.

Segundo:  Que,  con  fecha  2  de  marzo  de  2020,  do a  Franciscañ  

Morand  Err zuriz,  Fiscal  Nacional  de  Ministerio  de  Obras  P blicas,é á ú  

informa  solicitando  el  rechazo  de  este  recurso  de  protecci n,  poró  

improcedente e infundado, todo ello con costas.

Inicia  su  exposici n,  distinguiendo  entre  las  medidas  de  retiro  yó “  

reubicaci n ,  que  corresponder an  a  la  decisi n  de  retiro  inmediato  yó ” í ó  

permanente de los taxis de turismo con reserva de la v a controlada delí  

aeropuerto  y su emplazamiento en el  estacionamiento Expreso 2  para“ ”  

prestar sus servicios; de aquellas que llama medidas de asignaci n , por la“ ó ”  

que se entreg  la operaci n de los puntos de venta de servicios de taxis aló ó  

Sindicato de Trabajadores de Taxi Oficial A.G., todas actuaciones que se 

ajustar an a lo dispuesto en el Decreto N 212 de 1992 del Ministerio deí °  

Transportes y Telecomunicaciones y a las bases de licitaci n, resumiendoó  

que lo dispuesto por la autoridad en ambos sentidos, seg n corresponda,ú  

tiende  a  que  en  la  v a  controlada  s lo  accedan  las  modalidades  deí ó  
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transporte p blico asociadas a taxis b sicos, taxis de turismo y minibuses, enú á  

tanto que, el transporte p blico que funciona bajo reserva previa, es decir,ú  

los taxis ejecutivos, as  como tambi n los denominados Decreto N 80, queí é °  

son transporte privado, operen desde los bolsones dispuestos para su uso 

exclusivo en las zonas colindantes con el Edificio Terminal, los que debieron 

cerrarse a objeto de habilitar el inicio de la ejecuci n de las obras del centroó  

de transporte, seg n la planificaci n de obra determinada previamente, porú ó  

lo que la infraestructura disponible en el aeropuerto para el uso de veh culosí  

menores como lo son los taxis de turismo con reserva son, precisamente, los 

estacionamientos p blicos para veh culos  en general,  categor a en la queú í í  

encuentra  el  Expreso  2,  lugar  en  el  que  se  encuentran  operando  los 

recurrentes.

Luego,  sostiene  que existir a  una  indeterminaci n  de  las  supuestasí ó  

acciones u omisiones ilegales o arbitrarias, concretamente, en relaci n conó  

las denominadas medidas de asignaci n , que el recurrente atribuir a a una“ ó ” í  

instrucci n del Ministerio de Obras P blicas, pero que en el recurso no seó ú  

entrega el detalle suficiente que permitan singularizarlas, por lo que en su 

concepto no se satisface el  requisito del  numeral  2  del  Auto Acordado°  

sobre  tramitaci n  y  fallo  del  recurso  de  protecci n  de  las  garant asó ó í  

constitucionales, debiendo ser declarado inadmisible por ello.

Contin a,  alegando  que  respecto  de  las  medidas  de  retiro  yú “  

reubicaci n ,  si bien reconoce que en cuanto a los recurrentes coincidenó ”  

s lo una parte de stos en calidad de conductores adscritos a Transvip, laó é  

materia ya fue resuelta en el recurso de protecci n conocido por esta Corteó  

bajo el Rol N 18.825-2019, oportunidad en que se dej  establecido en el° ó  

fallo  que  desestim  el  recurso  que,  estas  medidas  no  constitu an  actosó í  

ilegales ni arbitrarios del Ministerio de Obras P blicas y cuya sentencia fueú  

confirmada por la Excma. Corte Suprema en los autos Rol N 27.758-2019. °

Asimismo, invoca como defensa la falta de legitimaci n activa de losó  

recurrentes,  pues  no constar a en estos antecedentes  que los conductoresí  

representados en el recurso presten sus servicios en el aeropuerto Arturo 

Merino Ben tez y que, por ende, puedan verse afectados por las actuacionesí  

atribuidas al Ministerio de Obras P blicas.ú

Prosigue, indicando que el recurso de protecci n ser a improcedenteó í  

por diversos motivos, primero, por tratarse de una materia que se refiere a 

cuestiones de fondo que s lo pueden ser discutidas en un procedimiento deó  

lato conocimiento, que permita generar un debate jur dico con producci ní ó  
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de prueba en los t rminos que autoriza la ley procesal; a que no existir a, ené í  

este caso, un derecho indubitado de los recurrentes respecto del uso de la 

v a  controlada;  que  consecuencia  de  lo  anterior,  tampoco  existir a  uní í  

derecho indubitado de los recurrentes para operar los puntos de venta de 

servicios ni operar los andenes en la v a controlada; tampoco existir a uní í  

derecho  indubitado  de  los  recurrentes  a  que  se  les  asigne  un  espacio 

exclusivo  en  parte  alguna  de  los  estacionamientos  p blicos  y  a  que,ú  

finalmente,  las  materias  de libre  competencia no corresponden que sean 

conocidas en esta sede cautelar.

Seguidamente, aborda en detalle que las actuaciones del Ministerio de 

Obras P blicas se habr an ajustado a la ley y sin arbitrariedad, se alandoú í ñ  

que, en raz n del art culo 87 del Decreto con Fuerza de Ley N 850, deó í °  

1997, el Ministerio de Obras P blicas est  facultado para ejecutar obrasú á  

mediante  el  sistema  de  concesiones  y  en  el  ejercicio  de  tal  atribuci nó  

adjudic  el  contrato  de  concesi n  de la  obra p blica  fiscal  denominadaó ó ú  

aeropuerto  internacional  Arturo  Merino  Ben tez  de  Santiago,  medianteí  

Decreto Supremo MOP N 105 de fecha 12 de marzo de 2015. Sobre este°  

contrato de concesi n describe las obras objeto de la concesi n, primero lasó ó  

referentes al Edificio Terminal existente o T1, destinado a la atenci n deó  

vuelos nacionales o dom sticos y, luego, el nuevo Edificio Terminal o T2é  

que  incluye  un  procesador  central  y  4  espigones  y  en  ambos  casos, 

incluyendo todas las obras civiles e instalaciones necesarias para dar a las 

l neas reas, pasajeros y dem s usuarios del aeropuerto las condiciones deí á á  

servicio, confort y seguridad necesarias. A ade que, dentro de las obras añ  

ejecutar se encuentra la construcci n y explotaci n de estacionamientos paraó ó  

veh culos  terrestres,  destacando  los  estacionamientos  en  superficie,  dosí  

edificios de estacionamientos cubiertos, estacionamientos para veh culos delí  

servicio  de  transporte  p blico,  un  centro  de  transporte  y  una  zona  deú  

parada de buses del Transantiago. Indica que, este contrato de concesi nó  

contempla la prestaci n de servicios aeron uticos y no aeron uticos y dentroó á á  

de este ltimo, los servicios no aeron uticos comerciales, que son aquellosú á  

que prestar  el concesionario, en forma obligatoria o facultativa, seg n seá ú  

establece  en las  bases  de  licitaci n,  y  por  los  cuales  tiene el  derecho aó  

percibir ingresos, mediante el cobro de tarifas a los usuarios, ya sea por la 

prestaci n directa del servicio o a trav s de terceros, agregando que, dentroó é  

de  estos,  se  encuentran  los  servicios  no  aeron uticos  comercialesá  

obligatorios,  que  debe  prestar  el  concesionario  durante  la  etapa  de 
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explotaci n de la concesi n, que incluye, entre otros, el servicio de gesti nó ó ó  

de la infraestructura asociada al transporte p blico. Contin a, analizando elú ú  

antiguo contrato de concesi n del aeropuerto Arturo Merino Ben tez, queó í  

termin  el 30 de septiembre de 2015 y sus diferencias con el nuevo contratoó  

de  concesi n,  especialmente,  hace  alusi n  al  servicio  de  gesti n  de  laó ó ó  

infraestructura asociada al transporte p blico regulada, como un servicio noú  

aeron utico comercial obligatorio, en el art culo 1.10.9.3.1 letra g) de lasá í  

bases de licitaci n, destacando que al concesionario le corresponde controlaró  

el ingreso y salida de todos los taxis y minibuses a las v as exclusivas de losí  

terminales T1 y T2, como asignar la ubicaci n de los taxis y minibuses paraó  

la toma de pasajeros dentro de las v as exclusivas, seg n su orden de llegadaí ú  

bajo el sistema FIFO.

En cuanto a la regulaci n de los taxis y su operaci n en el aeropuertoó ó  

Arturo Merino Ben tez, explica que el Decreto Supremo N 212 , de 1992í °  

del  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  que  contiene  el 

Reglamento de los Servicios Nacionales de Transporte P blico de Pasajeros,ú  

distingue tres modalidades, la primera de taxis b sicos y su submodalidad deá  

taxis  ejecutivos;  la  segunda,  de  taxis  colectivos  y  la  tercera  de  taxis  de 

turismo,  se alando  que,  ni  el  citado  Decreto  N 212,  ni  las  bases  deñ °  

licitaci n  del  contrato  de  concesi n  consideran  la  categor a  de  taxis  deó ó í  

turismo con reserva car cter que tendr an los veh culos manejados por losá í í  

recurrentes. Respecto a la operaci n, indica que, los transportistas de taxisó  

de turismo operando en el aeropuerto que hicieron uso de la infraestructura 

asociada al transporte p blico de la v a controlada en el T1, administradaú í  

hasta  el  31  de  diciembre  de  2019,  por  la  empresa  Maxximiza,  estaba 

amparada  en  un  contrato  heredado,  y  correspond a  a  dos  gruposí  

principales:  el  Sindicato  N 1  de  Trabajadores  Independientes  de  Taxi°  

Turismo y a los Taxis Turismo Transvip; pero a la fecha, s lo operan en laó  

v a controlada los transportistas de taxis de turismo sin reserva, siendo laí  

gesti n de las v as exclusivas de la misma empresa Maxximiza, en raz n deló í ó  

contrato vigente, en tanto se realiza la licitaci n de aquella, mientras que laó  

operaci n de los mesones de atenci n est  en manos de los operadores deó ó á  

taxi que utilizan la v a controlada. í

Posteriormente, realiza un an lisis  mediante un cuadro comparativoá –  

 entre  los  transportistas  adherentes  a  Maxximiza  (Sindicato)  y  los–  

transportistas adherentes a Transvip con reserva que operaron en la v aí  

controlada hasta el 17 de enero de 2020.
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Sobre  las  facultades  del  Inspector  Fiscal  del  Ministerio  de  Obras 

P blicas en relaci n al cumplimiento del contrato de concesi n, mencionaú ó ó  

aquellas contenidas tanto en la Ley de Concesiones, su Reglamento y las 

bases de licitaci n, expresando que, en definitiva este funcionario es quienó  

realiza las labores de fiscalizaci n y particularmente sobre el cumplimientoó  

de las normas t cnicas de operaci n de las obras y servicios, pudiendo dictaré ó  

rdenes e instrucciones tendientes a dicho prop sito, incluso, solicitando aló ó  

Director la imposici n de multas.ó

Agrega  que,  el  Ministerio  de  Obras  P blicas  no  ha  incurrido  enú  

ning n  acto  u  omisi n  arbitraria  o  ilegal  que  afecte  las  garant asú ó í  

constitucionales,  manifestando que,  respecto  de  las  medidas  de  retiro  y“  

reubicaci n , el Inspector Fiscal mediante Oficio Ord. IF AMB N 1398, deó ” °  

fecha 27 de agosto de 2018, en relaci n a la propuesta de actualizaci n yó ó  

ordenamiento de ubicaciones para los servicios de transporte que ofrec aní  

los operadores que utilizaban los estacionamientos de la v a controlada, laí  

que fuera presentada por la sociedad concesionaria, requiri  la adopci n deó ó  

cuatro medidas, entre las cuales, se cuenta que para los taxis con reserva, 

stos deb an ser enviados al bols n de taxis que realizan su operaci n ené í ó ó  

base  a  una  reserva,  correspondiente  al  bols n  de  taxis  ejecutivos  enó  

Armando Cort nez Poniente, ello, a su juicio, sin incurrir en discriminaci ní ó  

arbitraria,  toda  vez  que,  obedecer a  a  la  necesidad  de  mejorar  elí  

funcionamiento del aeropuerto, tener mayor control de las operaciones que 

se desarrollan en torno al transporte p blico a trav s de taxis, optimizar elú é  

uso de infraestructura de la v a controlada y disminuir los altos niveles deí  

congesti n y saturaci n del aeropuerto. Alude, asimismo que, estas medidasó ó  

fueron prorrogadas en su implementaci n, sucesivamente por diversos actosó  

administrativos que cita emanados del Inspector Fiscal, hasta que se dictó 

sentencia por la Excma. Corte Suprema en el primer recurso de protecci n,ó  

que sustenta su argumentaci n que esta materia ya fue conocido en estaó  

sede, hecho acontecido el 13 de febrero de 2020, por lo que desde el 17 del 

mismo mes y a o se debi  proceder al cierre definitivo del bols n norte, loñ ó ó  

que era necesario para dar inicio a la ejecuci n de las obras del centro deó  

transporte, en conformidad a los antecedentes referenciales y de acuerdo a 

la planificaci n determinada previamente por la misma.ó

Igualmente, explica que, estas medidas de retiro y reubicaci n  son“ ó ”  

concordantes con los par metros indicados en Oficio Ord. SM/LG-N 677á °  

de fecha 21 de enero de 2019 de la  Secretar a  Regional  Ministerial  deí  
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Transportes y Telecomunicaciones de la Regi n Metropolitana, cuyo origenó  

es a ra z de una consulta de la propia Transvip, cuesti n de fondo que yaí ó  

fuera planteada y resuelta en el recurso de protecci n Rol N 18.825-2019,ó °  

por cuanto la forma de operaci n que se dispone importa el funcionamientoó  

de los taxis de turismo con reserva en torno al aeropuerto, con facilidades 

especiales,  cuales  son, contar con estacionamiento cercano al  aeropuerto, 

permitiendo recoger a los pasajeros de manera directa, sin intermediarios y 

expedita, ya que tanto el bols n norte como el estacionamiento Expreso 2ó “ ” 

se encuentra, el primero a 150 metros de la puerta 6 del T1 y el segundo 

est  a 50 metros desde la puerta 5 del T1, contando con conexi n directa elá ó  

estacionamiento  y  el  T1  tanto  por  el  primer  como por  el  tercer  nivel, 

cre ndose en su opini n, mejores condiciones de conectividad y cercan aá ó í  

que las anteriores.

A ade que, las bases de licitaci n no prev n la asignaci n de zonasñ ó é ó  

exclusivas para los taxis de turismo en ninguna de las reas incluidas en elá  

contrato  y  lo  contrario  significar a  conceder  una  posici n  de  privilegioí ó  

inadmisible a la luz del contrato y que, adem s, no se trata de una situaci ná ó  

anticompetitiva,  pues s lo  busca cumplir  con el  contrato de concesi n yó ó  

desde  un  punto  de  vista  operacional  gestionar  un  adecuado  uso  de  la 

infraestructura asociada al transporte p blico, reiterando que no existir a enú í  

este caso una discriminaci n arbitraria, dado que, estas medidas objetadasó  

no  se  aplican  s lo  a  los  taxis  de  turismo de  Transvip  que  operan  conó  

reserva, sino tambi n a todos los taxis de turismo gremiales que prestan susé  

servicios bajo esa modalidad y que no se encuentran asociados a Transvip, 

por lo que todos ellos deber n estacionarse fuera de la v a controlada, en losá í  

estacionamientos Expreso 2 u otros que estimen convenientes.

En lo referente a las medidas de asignaci n , se ala que, habi ndose“ ó ” ñ é  

determinado  que  a  su  respecto  se  aplica  lo  dispuesto  en  el  art culoí  

1.10.9.3.1 letra g) de las bases de licitaci n, en cuanto a los mesones deó  

atenci n  pertenecientes  al  servicio  de  gesti n  de  la  infraestructura  deló ó  

transporte p blico, destinados al uso de los operadores de taxis y la atenci nú ó  

de sus clientes, todo ello bajo el sistema FIFO, necesariamente los taxis de 

turismo que operen con reserva no pueden hacer uso de la v a controlada nií  

tampoco de los counters especialmente fijados para los operadores de la v a,í  

ni utilizar espacios ni andenes en la v a controlada, a menos que operení  

bajo el aludido sistema FIFO, agregando que, no es efectivo lo sostenido por 

los recurrentes en orden a que el  modelo de uso de los  counters deb aí  
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someterse a un proceso de licitaci n, ya que las bases que rigen el contratoó  

no lo contemplaban.

Por  ltimo,  sostiene  que  de  los  actos  atribuidos  al  Ministerio  noú  

existir a privaci n, perturbaci n ni amenaza a las garant as constitucionalesí ó ó í  

reclamadas por los recurrentes, concluyendo su informe pidiendo el rechazo 

de este recurso, seg n ya se rese ara precedentemente.ú ñ

Tercero:  Que, mediante presentaci n de igual data que la anterior,ó  

informa  do a  Javiera  Escanilla  Cort s,  abogada,  en  representaci n  deñ é ó  

sociedad concesionaria Nuevo Pudahuel S.A., solicitando se declare sin lugar 

este recurso de protecci n, con costas.ó

En primer  t rmino,  a  continuaci n  de realizar  una breve relaci né ó ó  

acerca de los derechos y obligaciones que nacen a prop sito del contrato deó  

concesi n otorgado a su representada por el Ministerio de Obras P blicas,ó ú  

especialmente,  en torno a la gesti n del transporte terrestre de pasajerosó  

desde y hacia el  aeropuerto,  alega sta recurrida que id ntica acci n deé é ó  

protecci n  fue  interpuesta  por  algunos  de  los  mismos  recurrentes  y  poró  

similares hechos que fundamentan este recurso, el que fuera conocido por 

esta Corte en los  autos  Rol  N 18.825-2019,  dict ndose sentencia que lo° á  

rechaz  con fecha 6 de septiembre de 2019, la que fuera confirmada por laó  

Excma. Corte Suprema con fecha 13 de febrero de 2020.

A continuaci n,  manifiesta  que  esta  acci n  constitucional  trata  unó ó  

asunto que por su naturaleza corresponde a una materia propia de un juicio 

de lato conocimiento;  asimismo, indica que no existir an actos  ilegales  yí  

arbitrarios  de su parte,  primero porque de acuerdo al  art culo 1.10.9.31í  

letra g) de las bases de licitaci n, tiene la obligaci n, entre otras, respecto deó ó  

la gesti n de la infraestructura asociada al transporte p blico, de asignar laó ú  

ubicaci n de los taxis y minibuses, para la toma de pasajeros dentro de lasó  

respectivas  v as  exclusivas,  seg n  orden  de  llegada,  a  trav s  del  sistemaí ú é  

FIFO, requisitos que no cumplir an los recurrentes. Tambi n, refiere que, seí é  

ha respetado el Decreto Supremo N 212 del Ministerio de Transportes y°  

Telecomunicaciones,  en especial,  su art culo 72 y las modalidades de losí  

taxis de turismo, al igual que, lo se alado en el Ord. N 677 de fecha 21 deñ °  

enero  de  2019,  pues  otorg  las  facilidades  para  transportar  pasajeros,ó  

a adiendo que, la ubicaci n del estacionamiento Expreso 2, al que fueronñ ó  

trasladados los recurrentes, se encuentra a pocos metros del actual Edificio 

Terminal de Pasajeros T1.
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Sobre  las  medidas  de  asignaci n ,  expone  que,  los  mesones  de“ ó ”  

atenci n solamente est n destinados a los servicios de transporte p blico sinó á ú  

reserva, calidad que no tienen los recurrentes por tratarse de un servicio 

previa reserva.

En seguida, explica que, no existir a en su actuar reprochado agravioí  

a  los  derechos  de  igualdad  ante  la  ley,  debido  proceso,  a  desarrollar 

cualquier  actividad  econ mica,  reclamados  por  los  recurrentes  comoó  

infringidos por su representada y que, tampoco, se habr a producido unaí  

discriminaci n  arbitraria  en  materia  econ mica,  todo  ello  en  similaresó ó  

t rminos a los ya informados por el Ministerio de Obras P blicas.é ú

Concluye,  solicitando  se  desestime  este  recurso  de  protecci n,ó  

conforme ya se indicara en el primer p rrafo de este considerando.á

Cuarto:  Que,  a  requerimiento  de  esta  Corte,  seg n  consta  deú  

resoluci n de fecha 14 de julio de 2020, inform  don Dagoberto Valderasó ó  

Barr a,  conductor  profesional,  en  representaci n  y  en  su  calidad  deí ó  

Presidente  del  Sindicato  de  Trabajadores  Independientes  Taxis  Turismo 

Aeropuerto  Comodoro  Arturo  Merino  Ben tez  N 1,  a  trav s  de  escritoí ° é  

ingresado con fecha 31 de agosto de 2020, manifestando en s ntesis que, elí  

aludido Sindicato suscribi  con fecha 10 de diciembre de 2019 un contratoó  

de prestaci n de servicios de operaci n, recaudaci n y mantenimiento y deó ó ó  

comodato de counters asociados a la v a controlada, el que conforme suí  

cl usula quinta, inici  su vigencia el d a 30 de diciembre de 2019, teniendoá ó í  

en consecuencia un derecho incorporado al patrimonio de su representada.

Adicionalmente, expone que los hechos invocados por los recurrentes, 

fueron notificados  a  stos,  en  forma previa  y expresa,  con fecha 20 deé  

agosto  de  2019,  data  en  que  se  comunic  a  todos  los  usuarios  de  laó  

infraestructura  asociada  al  transporte  p blico  que  los  veh culos  Decretoú í  

N 80, taxis  ejecutivos y cualquier modalidad que funcionara con reserva°  

previa, no podr an tener acceso a esa infraestructura y deber an estacionarí í  

sus veh culos en los estacionamientos para veh culos en general, lo que a suí í  

juicio, significar a que los recurrentes tomaron conocimiento de estos hechosí  

con mucha antelaci n a la fecha que alegan los recurrentes para justificar laó  

interposici n de este recurso de protecci n.ó ó

Igualmente,  se ala  que,  los  recurrentes  se  identifican  comoñ  

conductores asociados a la Empresa de Transportes Transvip SpA, titulares“  

del  permiso  de  patente  de  taxi  de  turismo ,  entendiendo que,  bajo  esa”  

premisa, la persona afectada por cualquier acto arbitrario e ilegal recurrido 
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ser a la empresa Transvip SpA, dado que es la propietaria de los m viles,í ó  

respecto de los cuales los recurrentes son nicamente los conductores y meroú  

tenedores, en raz n que la calidad de conductor asociado , se obtendr a aó “ ” í  

trav s de la suscripci n de un contrato de leasing entre los conductores y laé ó  

empresa y s lo al pago de la ltima cuota pactada se har an due os deló ú í ñ  

autom vil, pero este perder a la condici n de taxi de turismo, por lo que enó í ó  

su  concepto,  la  titularidad  de  los  derechos  reclamados  recaer a  en  laí  

empresa Transvip SpA y no en los conductores recurrentes de autos.

Termina, solicitando que se tenga por evacuado el informe requerido.

Quinto:  Que, el recurso de protecci n de garant as constitucionales,ó í  

consagrado en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

constituye una acci n cautelar  o de emergencia,  destinada a amparar  eló  

leg timo  ejercicio  de  las  garant as  y  derechos  preexistentes,  que  en  esaí í  

misma  disposici n  se  enuncian,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal queó  

impida, amague o moleste ese ejercicio.

Luego,  es  requisito  indispensable  de  la  acci n  de  protecci n  laó ó  

existencia, por un lado, de un acto u omisi n ilegal -esto es, contrario a laó  

ley- o arbitrario -producto del mero capricho o voluntad de quien incurre 

en l- y que provoque algunas de las situaciones que se han indicado.é

Sexto:  Que, en cuanto a la alegaci n del Sindicato de Trabajadoresó  

Independientes  de  Taxi  de  Turismo  del  Aeropuerto  Comodoro  Arturo 

Merino  Ben tez  N 1,  de  ser  el  presente  recurso  de  protecci ní ° ó  

aparentemente  extempor neo,  en  la  medida  que  los  recurrentes  habr aná í  

tomado conocimiento de la decisiones impugnadas al d a 20 de agosto deí  

2019, fecha en la que se comunic  a todos los usuarios de la infraestructuraó  

asociada al  transporte  p blico que a contar  del  1 de enero de 2020 seú  

materializar an estas modificaciones al sistema vigente a esa data, bastarí á 

se alar  que,  lo  atacado  por  esta  v a constitucional  es  por  una  parte  lañ í  

decisi n  de  ordenar  el  retiro  y reubicaci n  de los  taxis  de turismo queó ó  

operaban previa reserva desde la v a controlada del aeropuerto y su trasladoí  

hasta  un  estacionamiento  en  las  proximidades  del  recinto,  denominado 

Expreso 2 ;  as  como, por otra,  la  decisi n  de asignar  directamente al“ ” í ó  

anotado Sindicato N 1 de Taxi Oficial A.G. la operaci n de los counters de° ó  

venta de los taxis  que anteriormente eran administrados por la  empresa 

Maxximiza,  todas  actuaciones  que  por  la  naturaleza  de  sus  objetivos 

propuestos, esto es, destinadas a producir efectos permanentes en el tiempo 
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permiten,  desde  luego,  comprender  que  el  recurso  de  protecci n,  asó í 

intentado,  por  los  recurrentes  e  ingresado a  esta  Corte  con  fecha 7 de 

febrero de 2020 lo ha sido dentro del plazo contemplado en el n mero 1ú  

del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y falloó  

del  recurso  de  protecci n  de  las  garant as  constitucionales,  considerandoó í  

adicionalmente que, en definitiva la medida de retiro y reubicaci n s lo seó ó  

hizo efectiva con posterioridad al d a 13 de febrero de 2020, seg n se puedeí ú  

apreciar  de  la  lectura  del  informe  del  recurrido  Ministerio  de  Obras 

P blicas, todo lo cual llevar  a desestimar esta pretendida extemporaneidad.ú á  

S ptimo:é  Que, en segundo t rmino, el Ministerio de Obras P blicasé ú  

manifiesta en su informe que el recurso adolecer a de un defecto formal alí  

echar en falta la determinaci n de una de las acciones u omisiones ilegales oó  

arbitrarias que sirven de base al recurso, concretamente, la instrucci n queó  

habr a extendido el Inspector Fiscal para validar las medidas impugnadas,í  

cuya singularizaci n ser a, precisamente, de acuerdo al numeral 2 del yaó í  

citado Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n yó  

fallo del recurso de protecci n de las garant as constitucionales, la normaó í  

infringida por los recurrentes al no detallar su tenor y existencia, la que, 

adem s, los recurrentes reconocer an desconocer.á í

Pues bien, de la lectura del numeral 2 aludido por la entidad p blicaú  

informante, aparece que el recurso de protecci n como medio gil y eficazó á  

para  poner  remedio  a  las  infracciones  de  los  derechos  y  garant así  

constitucionales que ampara s lo requiere, en conjunto con ser interpuestoó  

dentro de plazo  que c mo ya se observ  se satisface en la especie – ó ó – 

cumplir  con  la  exigencia  de  hacer  una  menci n  a  hechos  que  puedanó  

constituir una vulneraci n a estas garant as, algo que de la somera revisi nó í ó  

del libelo de los recurrentes es posible establecer como efectivo, puesto que, 

se  expone circunstanciadamente  la  secuencia  de  sucesos  que  motivan  la 

dictaci n  tanto  de  las  medidas  de  retiro  y  reubicaci n  de  los  taxis  deó ó  

turismo que operan con previa reserva,  como las  medidas de asignaci nó  

directa de los counters de venta de los taxis que operan en el aeropuerto a 

una Asociaci n Gremial determinada, y de la forma y modo en que talesó  

acciones realizadas por la autoridad importar an una infracci n las garant así ó í  

de los recurrentes, raz n suficiente que permite descartar esta alegaci n.ó ó

Octavo:  Que, en tercer t rmino, alegan tanto el Ministerio de Obrasé  

P blicas  como  la  sociedad  concesionaria  Nuevo  Pudahuel  S.A.  que  laú  

materia que se trae a conocimiento de esta Corte ya fue ventilada en los 
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autos Rol N 18.825-2019, a trav s de un recurso de protecci n que fue° é ó  

fallado desestim ndolo en esta sede, sentencia que fuera confirmada por laá  

Excma.  Corte  Suprema  en  los  autos  Rol  N 27.758-2019  mediante°  

pronunciamiento de fecha 13 de febrero de 2020.

Si bien resulta ser efectivo lo aseverado por ambos recurridos respecto 

a las sentencias dictadas tanto por esta Corte, como por la Excma. Corte 

Suprema, lo cierto es que en ese caso se impugn  nicamente la decisi n deó ú ó  

prohibir  a los  taxis  con reserva el  acceso a los  estacionamientos  que se 

encontraban  en  el  viaducto  aeropuerto,  espec ficamente,  en  la  zona  deí  

salida  del  terminal  de  pasajeros  de  la  v a  controlada,  sector  Armandoí  

Cort nez Norte, para reubicarlos en dos zonas de estacionamientos que seí  

emplazan fuera del viaducto; por el contrario, en el presente recurso, como 

acertadamente  resume  el  propio  Ministerio  de  Obras  P blicas  en  suú  

informe, se atacan tanto las llamadas medidas de retiro y reubicaci n , que“ ó ”  

en  parte  se  asimilan  a  los  hechos  fundantes  del  primer  arbitrio,  y  las 

medidas de asignaci n  que afectan a los conductores de taxis de turismo“ ó ”  

asociados a Transvip SpA. Esto ltimo, permitir  realizar un an lisis acercaú á á  

del  fondo de la  situaci n  planteada por los  recurrentes,  sin  perjuicio deó  

tener en consideraci n lo resuelto previamente por esta Corte y la Excma.ó  

Corte Suprema, en aquello que sea pertinente.

Noveno:  Que, en cuarto t rmino, el Ministerio de Obras P blicas yé ú  

el  Sindicato  de  Trabajadores  Independientes  de  Taxi  de  Turismo 

Aeropuerto Comodoro Arturo Merino Ben tez, alegan la improcedencia deí  

este recurso por una falta de legitimaci n activa de los recurrentes. ó

El primero, funda su pretensi n en el hecho que stos recurrentes noó é  

habr an acreditado ser conductores asociados a la empresa Transvip SpAí  

afectados  con  las  medidas  dispuestas  por  la  autoridad  y  la  sociedad 

concesionaria; mientras que, el segundo, indica que, esta falta de legitimidad 

estar a  determinada  por  la  circunstancia  que  quien  es  afectado  en  susí  

derechos  ser a  la  propia  empresa  Transvip  SpA  y  no  sus  conductores,í  

quienes s lo tendr an la calidad de meros tenedores de los veh culos del tipoó í í  

taxi de turismo. 

Al respecto, bastar  manifestar que, de la lectura de la carta ingresadaá  

a la Direcci n General de Concesiones del Ministerio de Obras P blicas, deó ú  

fecha 13 de febrero de 2020, incorporada por los recurrentes a estos autos, 

se puede apreciar que comparece don Francisco Acevedo, quien es uno de 

los recurrentes, aseverando representar a m s de cien conductores asociadosá  
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a Transvip SpA. En dicho documento, se expresa la preocupaci n por lasó  

medidas informadas en el aeropuerto, solicitando a don Hugo Vera Vengoa, 

Director General, una reuni n urgente para analizar posibles soluciones aó  

sus planteamientos. 

Pues bien, este antecedente documental es en el marco de este tipo de 

acci n  constitucional  de  car cter  desformalizada,  fluye  como  suficienteó á  

elemento  que  permite  entender  que  los  recurrentes  se  encuentran 

habilitados  para  interponer  el  recurso  de  marras  y  requerir,  en  lo  que 

corresponda  conforme  a  derecho,  la  intervenci n  de  esta  Corte;  estoó  

permitir  descartar la alegaci n sobre una falta de legitimaci n activa de losá ó ó  

mismos.

D cimo:é  Que, en un quinto aspecto de car cter formal, el Ministerioá  

de  Obras  P blicas  y  la  sociedad  concesionaria  Nuevo  Pudahuel  S.A.,ú  

se alan la improcedencia de acudir a este recurso de protecci n por tratarseñ ó  

de un asunto propio de una materia de lato conocimiento, en lo relativo, 

tanto a la naturaleza, entidad, aplicaci n y efectos de las medidas de retiroó “  

y reubicaci n  y las medidas de asignaci n .ó ” “ ó ”

Cabe advertir, sobre el particular que, como ya ha quedado asentado 

en la jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores de Justicia, el recurso 

de  protecci n  es  una  acci n  r pida,  gil  y  eficaz,  esencialmenteó ó á á  

desformalizada, para poner pronto remedio a situaciones que por acci n uó  

omisi n  impliquen  la  afectaci n,  en  grado  de  amenaza,  perturbaci n  oó ó ó  

privaci n  de  los  derechos  garantidos  en  la  Constituci n  Pol tica  de  laó ó í  

Rep blica,  as  como en los  Tratados  Internacionales  que en materia  deú í  

derechos humanos ha ratificado la Rep blica de Chile. En ese contexto, esú  

el propio art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, normaí ó í ú  

fundamental que consagr  este recurso de protecci n, la que establece queó ó  

puede ejercerse:  sin perjuicio de los dem s derechos que pueda hacer“… á  

valer ante la autoridad o los tribunales correspondientes…”; as  las cosas, laí  

alegaci n  en este sentido ser  desechada,  pues  nada impide o coarta  laó á  

opci n que tienen los recurrentes de haber acudido a esta sede para pediró  

amparo a sus derechos y garant as constitucionales, m xime, cuando stosí á é  

han estimado que han sido conculcadas, con una decisi n particular de losó  

mismos recurridos.

Und cimo:é  Que, yendo al fondo del asunto, lo impugnado a trav sé  

de este recurso de protecci n ha sido primero, la decisi n de la sociedadó ó  

concesionaria del aeropuerto Arturo Merino Ben tez, Nuevo Pudahuel S.A.,í  
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instruida  y  autorizada  por  el  Inspector  Fiscal  del  Ministerio  de  Obras 

P blicas,  de  ordenar  el  retiro  inmediato  y  permanente  de  los  taxis  deú  

turismo con reserva desde el  viaducto de la  v a controlada del  se aladoí ñ  

recinto  aeroportuario,  disponiendo,  adem s  que,  estos  taxis  de  turismoá  

deben ser reubicados en el estacionamiento p blico Expreso 2  para queú “ ”  

puedan prestar sus servicios, resoluci n que ha sido llamada medida deó “  

retiro y reubicaci n .ó ”

Una segunda decisi n acusada de ilegalidad y arbitrariedad por losó  

recurrentes  consiste  en  la  asignaci n  directa  hecha  al  Sindicato  deó  

Trabajadores de Taxi Oficial A.G. por parte de la sociedad concesionaria, 

para  la  administraci n  de la  operaci n  de los  mesones  de venta  de losó ó  

servicios  de taxis  de turismo en el  aeropuerto,  que ha sido denominada 

medida de asignaci n .“ ó ”

Duod cimo:é  Que, para resolver la presente acci n constitucional, esó  

preciso  consignar  los  siguientes  hechos  relevantes  que  fluyen  de  los 

antecedentes documentales acompa ados en estos autos:ñ

1.- Por Decreto Supremo N 105 del Ministerio de Obras P blicas,° ú  

(D.O.21.04.2015)  le  fue  adjudicado  a  sociedad  concesionaria  Nuevo 

Pudahuel S.A. la ejecuci n, reparaci n, conservaci n y explotaci n de laó ó ó ó  

obra p blica fiscal denominada Aeropuerto Internacional Arturo Merinoú “  

Ben tez de Santiago ;í ”

2.- La anotada concesi n se rige, particularmente por las disposicionesó  

contenidas en las bases de licitaci n, que fueron aprobadas por Resoluci nó ó  

DGOP N 33 de 17 de febrero de 2014, tomada raz n por Contralor a° ó í  

General de la Rep blica con fecha 13 de junio de 2014, adem s de lasú á  

Circulares  Aclaratorias  y  Anteproyecto  Referencial.  Igualmente,  por  así 

expresarlo las bases del certamen, forman parte de las mismas, entre otros, 

el Decreto Supremo N 900, de 1996 que contiene la Ley de Concesiones de°  

Obras  P blicas,  el  Decreto  Supremo  MOP  N 956,  de  1997  sobreú °  

Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras P blicas, el Decreto conú  

Fuerza de Ley N 850, de 1997 que fija la Ley Org nica del Ministerio de° á  

Obras P blicas y la Ley N 16.752, Org nica de la Direcci n General deú ° á ó  

Aeron utica Civil;á

3.- Los recurrentes de autos son todos conductores de veh culos coní  

patente de taxi de turismo asociados a la empresa de transportes Transvip 

SpA que operan previa reserva desde y hacia el aeropuerto internacional 

Arturo Merino Ben tez de Santiago;í
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4.- Mediante Ord. IF AMB N 1398/2018 de fecha 27 de agosto de°  

2018,  dirigido  por  don  Jorge  Maureira  Frazier,  Inspector  Fiscal  de  la 

concesi n  del  aeropuerto  a  don  Nicolas  Claude,  gerente  general  de  laó  

sociedad concesionaria, se instruye a sta ltima para que, en el marco delé ú  

servicio  de  gesti n  de  la  infraestructura  asociada  al  transporte  p blicoó ú  

se alado en la letra g)  del  numeral  1.10.9.3.1 de las  bases  de licitaci n,ñ ó  

producto del an lisis por las nuevas condiciones que se les han impuesto aá  

los  servicios  de  taxis  asociados  a  la  reubicaci n  de  estacionamientos  yó  

reducci n de espacios para filas de avanzada cerca de la v a controlada,ó í  

tanto de los servicios de transporte de taxis b sicos como turismo, productoá  

de las obras del aeropuerto, m s los constantes fen menos de congesti n delá ó ó  

sector, asociado a nuevos bolsones de espera de servicios del DS-80 y de los 

taxis  con  reserva  o  ejecutivo  y  con  la  finalidad  de  mejorar  la  oferta  y 

operaci n de estos servicios en la v a, se requiri , entre otras medidas queó í ó  

detalla el Oficio,  para los taxis con reserva definidos en su presentaci n,“ ó  

estos deber n ser enviados al bols n de taxis que realizan su operaci n ená ó ó  

base  a  una  reserva,  correspondiente  al  bols n  de  taxis  ejecutivos  enó  

Armando Cort nez Ponienteí …”;

5.- Posteriormente, a trav s de Ord.  é IF-EX.  AMB N 082/2019 de°  

fecha 29 de marzo de 2019, del Inspector Fiscal al gerente general de la 

sociedad  concesionaria,  se  indica  que:  En  el  marco  del  contrato  de“  

concesi n de Obra P blica y en conformidad a lo solicitado en su carta NP-ó ú

ADM NC-RP-BL-2019-704. en la que requiere de esta Inspecci n Fiscal unó  

plazo  adicional  de  30  d as  para  implementar  la  medida  solicitada  queí  

ordena el traslado de la operaci n de los taxis turismo con reserva  desde laó ”  

v a controlada al bols n de taxis ejecutivo en Armando Cort nez Poniente,í ó í  

considerando que de acuerdo a la informaci n adjunta a su carta y sinó  

perjuicio  de aquellos  puntos  en los  que se  encuentran  m s distantes,  elá  

operador ya se encuentra trabajando en un proyecto para la habilitaci n deó  

counters e instalaci n de se al tica para guiar a los pasajeros hacia el nuevoó ñ é  

punto de encuentro con conductores, se accede a lo solicitado, otorg ndoseá  

una pr rroga de 30 d as para implementar la medida solicitada, debiendoó í  

esta concretarse a m s tardar el 30 de abril de 2019.á ”

6.- Sucesivamente, por Oficios Ord. IF-EX AMB N 1125/2019 de°  

fecha 29 de abril de 2019, Ord. IF-EX AMB N 1365/2019 de 27 de mayo°  

de 2019 y por Ord. IF-EX N 2741 AMB N /2019 de fecha 4 de octubre° °  

de 2019, se prorrog  con autorizaci n del Inspector Fiscal,  el traslado yó ó  
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reubicaci n  de  los  taxis  de  turismo  con  previa  reserva  desde  la  v aó í  

controlada, primero hasta el 31 de mayo de 2019, luego hasta el 31 de julio 

de 2019 y, finalmente, hasta no tener un pronunciamiento definitivo de la 

Excma.  Corte  Suprema  en  el  marco  del  primer  recurso  de  protecci nó  

presentado  por  conductores  de  la  empresa  Transvip  SpA  (autos  Rol 

N 18.825-2019) o hasta que expirara el contrato con el operador de la v a° í  

controlada  empresa  Maxximiza,  cualquiera  de  los  dos  eventos  ocurriera 

primero;

7.- Por Carta de fecha 20 de agosto de 2019 dirigida por el gerente 

general  de  la  sociedad  concesionaria  al  gerente  general  de  la  empresa 

Maxximiza,  se comunic  a que contar del  d a 1 de enero de 2020,  noó í  

podr a continuar prestando los servicios de recaudaci n que realizaba paraí ó  

los taxis de turismo, mediante autorizaci n del anterior concesionario deló  

aeropuerto de fecha 1 de diciembre de 2014 y que respecto de los mismos 

taxis  de  turismo  y  taxis  b sicos,  no  podr a  seguir  operando  desde  losá í  

mesones  de  atenci n  ubicados  en  los  edificios  terminales,  ello  con  laó  

finalidad de cumplir con la regulaci n de la concesi n la cual establece queó ó  

los  mesones  de  atenci n  est n  destinados  al  uso  de  los  operadores  deó á  

transporte; agrega la Carta que, los veh culos DS80, taxis ejecutivos y deí  

cualquier modalidad que funcione con reserva previa, ya no podr n tenerá  

acceso a la  infraestructura asociada al  transporte p blico y tendr n queú á  

estacionar sus veh culos en los estacionamientos para veh culos en general,í í  

ello  debido al  cierre  definitivo de  los  bolsones  ubicados  al  poniente  del 

edificio terminal T1 y a la ejecuci n en dicho sitio de las obras del centroó  

de transporte seg n el Anteproyecto Referencial; ú

8.-  Con fecha 10 de diciembre de 2019 la sociedad concesionaria 

Nuevo  Pudahuel  S.A.  suscribi  con  el  Sindicato  de  Trabajadoresó  

Independientes de Taxis de Turismo Aeropuerto Comodoro Arturo Merino 

Ben tez  N 1,  un  contrato  de  prestaci n  de  servicios  de  operaci n,í ° ó ó  

recaudaci n y mantenimiento y de comodato de counters asociados a la v aó í  

controlada.  Seg n  se  lee  del  anotado  contrato  en  su  cl usula  segunda,ú á  

acerca del objeto y alcance, se estipula como condiciones, de acuerdo a las 

bases  de  licitaci n,  por  una  parte  destinar  los  mesones  de  atenci n  (oó ó  

counters) a ser utilizados por los operadores de taxis para atenci n de susó  

clientes y a asignar la  ubicaci n  de los taxis  para la  toma de pasajerosó  

dentro de las respectivas v as exclusivas seg n orden de llegada (FIFO); í ú
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9.- Por Ord. IF-EX AMB N 0531/2020 de fecha 12 de febrero de°  

2020, del Inspector Fiscal al gerente general de la sociedad concesionaria, se 

detallan  una  serie  de  medidas  que  debe  adoptar  la  concesionaria,  en 

relaci n con el servicio de gesti n de la infraestructura asociada a transporteó ó  

p blico, en particular al servicio prestado por taxis b sicos , el cual cuentaú “ á ”  

con mesones de atenci n a pasajeros al interior del edificio terminal y conó  

acceso a la v a exclusiva T1, exigiendo entre otras, que se vele para que losí  

counter entregados a cada operador de taxi para su administraci n se ajusteó  

a lo se alado en el Decreto Supremo N 212 del Ministerio de Transportes yñ °  

Telecomunicaciones  y  sean  utilizados  para  los  fines  que  corresponden 

dentro de dicha normativa; que se evite la competencia desleal y fuera de 

norma,  evitando  que  se  salga  a  capturar  pasajeros  bajo  ninguna 

circunstancia; que los servicios de taxis que operan en AMB no pueden 

restringir destinos ni declarar tarifa m nima por viaje a los pasajeros y queí  

todo operador de taxi b sico y de turismo deber  adherirse al nuevo sistemaá á  

que se implemente para la atenci n de usuarios para cada modalidad y aló  

alero de la normativa vigente, esto es, gesti n de ventas en el caso de taxisó  

de turismo y difusi n del servicio en el caso de taxis b sicos; y ó á

10.- Mediante sentencia pronunciada por esta Corte con fecha 6 de 

septiembre de 2019, en recurso de protecci n presentado por conductoresó  

asociados  a  la  empresa  Transvip  SpA,  ingreso  Rol  N 18.825-2019,  se°  

rechaz  el mismo que buscaba impedir la materializaci n de la medida queó ó  

dispon a el retiro de los taxis de turismo con reserva previa desde la v aí í  

controlada  operada  a  esa  data  por  la  empresa  Maxximiza;  luego,  por 

sentencia dictada con fecha 13 de febrero de 2020, tal  pronunciamiento 

jurisdiccional fue confirmado por la Excma. Corte Suprema.

D cimo  tercero:é  Que, habr  de tenerse presente que la situaci ná ó  

descrita  est  claramente reglada por las  bases  de licitaci n  de esta obraá ó  

p blica fiscal.ú

En efecto, el art culo 1.10.9 de las bases, establece que la sociedadí  

concesionaria debe prestar y explotar tanto los servicios aeron uticos comoá  

no  aeron uticos,  quedando  clasificados  como:  servicios  aeron uticos,á á  

servicios  no  aeron uticos  no  comerciales  y  servicios  no  aeron uticosá á  

comerciales.

A  su  vez,  el  art culo  1.10.9.3.1  de  las  citadas  bases,  fija  que  laí  

sociedad concesionaria debe prestar, en forma obligatoria durante la etapa 

de explotaci n de la concesi n indicada en el art culo 1.10 del mencionadoó ó í  
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pliego  de  condiciones,  entre  otros,  los  servicios  de  gesti n  de  laó  

infraestructura asociada al transporte p blico, regido particularmente por laú  

letra g) del art culo 1.10.9.3.1., en cuesti n.í ó

D cimo cuarto:é  Que, en este orden de ideas, el art culo 1.10.9.3.1í  

letra g) de las bases de licitaci n, establece textualmente que:ó

Servicios No Aeron uticos Comerciales Obligatorios.“ á

Son aquellos que debe prestar el Concesionario en forma obligatoria 

durante  toda  la  Etapa  de  Explotaci n  de  la  Concesi n  se alada  en  eló ó ñ  

art culo  1.10  de  las  presentes  Bases  de  Licitaci n.  El  Concesionario,  deí ó  

acuerdo  a  las  necesidades  del  Aeropuerto,  podr  proponer  al  Inspectorá  

Fiscal para su aprobaci n, ampliar o disminuir las reas para la explotaci nó á ó  

de estos servicios siempre que no signifique una disminuci n de la  obraó  

p blica contratada y no se menoscabe o perjudique la funcionalidad ni laú  

seguridad del Aeropuerto, en particular la de los Edificios Terminales de 

Pasajeros, ni el Nivel de Servicio exigido en las presentes Bases de Licitaci nó  

ni el Est ndar T cnico de la obra, lo que ser  calificado por el Inspectorá é á  

Fiscal en conformidad a lo se alado en el art culo 1.10.10 puntos C.9 yñ í  

C.22 de las presentes Bases de Licitaci n. ó

Los  Servicios  No  Aeron uticos  Comerciales  Obligatorios  son  losá  

siguientes:

G) Servicio de gesti n de la infraestructura asociada al Transporte… ó  

P blico.ú

El Concesionario deber  explotar y gestionar la infraestructura y elá  

equipamiento asociado al Transporte P blico, que comprende lo siguiente:ú

Centro de Transporte: corresponde a la infraestructura ubicada entre 

los Edificios Terminales T1 y T2, y al poniente del emplazamiento de los 

Estacionamientos  Cubiertos,  seg n  lo  se alado  en  el  Anteproyectoú ñ  

Referencial entregado por el MOP, a la cual confluir n para tomar y dejará  

pasajeros, buses distintos del sistema de Transporte P blico Metropolitanoú  

de la ciudad de Santiago, en adelante Buses de Transporte P blico . “ ú ”

V as  Exclusivas  T1  y  T2:  corresponde  a  la  infraestructura  vialí  

segregada, emplazada en los exteriores tanto del Edificio Terminal T1 como 

del  Edificio  Terminal  T2,  en  sus  correspondientes  Niveles  de  Salidas  o 

Primer Nivel, seg n lo se alado en el Anteproyecto Referencial entregadoú ñ  

por el MOP, a las cuales confluir n, los veh culos correspondientes a Taxisá í  

y Minibuses para tomar pasajeros. 
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Estacionamientos de Taxis, Minibuses y Buses de Transporte P blico:ú  

corresponde al rea ubicada en el sector sur poniente del Aeropuerto, seg ná ú  

lo se alado en el Anteproyecto Referencial entregado por el MOP, en lañ  

cual  se  estacionar n los  veh culos  correspondientes  a Taxis,  Minibuses  yá í  

Buses de Transporte P blico. ú

Mesones de atenci n: corresponde a aquellas  reas  y equipamientoó á  

emplazado tanto en el Edificio Terminal T1 como en el Edificio Terminal 

T2, se alado en el Anteproyecto Referencial entregado por el MOP, que elñ  

Concesionario  deber  destinar  a  ser  utilizado  por  los  operadores  de  losá  

Taxis, Minibuses y Buses de Transporte P blico, para la atenci n de susú ó  

clientes.  El  Concesionario  ser  responsable  de  la  Gesti n  de  laá ó  

Infraestructura asociada al Transporte P blico, organizando y coordinandoú  

a los operadores  de transporte que sean usuarios de esta infraestructura, 

para  lo  cual  deber :  Controlar  el  ingreso  y  salida  de  todos  los  Taxis,á  

Minibuses  y  Buses  de  Transporte  P blico,  hacia  y  desde  susú  

correspondientes reas de Estacionamientos. Controlar el ingreso y salida deá  

todos los Taxis y Minibuses a las V as Exclusivas de los Terminales T1 yí  

T2. Controlar el ingreso y salida de los Buses de Transporte P blico, haciaú  

y  desde  el  Centro  de  Transporte.  Asignar  la  ubicaci n  de  los  Taxis  yó  

Minibuses,  para  la  toma  de  pasajeros  dentro  de  las  respectivas  V así  

Exclusivas, seg n su orden de llegada (First In First Out (FIFO)).  Asignarú  

las zonas de estacionamientos correspondientes a cada uno de los Buses de 

Transporte  P blico,  para  tomar  y  dejar  pasajeros  en  el  Centro  deú  

Transporte,  seg n  el  mecanismo  de  asignaci n  que  la  Sociedadú ó  

Concesionaria  deber  elaborar  al  efecto,  de acuerdo a lo  establecido ená  

1.10.4, en 1.10.10 puntos A.13 y C.15 y en 2.9.3, todos art culos de lasí  

presentes  Bases  de  Licitaci n.   Informar  y  dirigir  mediante  se alizaci nó ñ ó  

gr fica, auditiva o por otros medios, a los pasajeros y usuarios en general, aá  

las respectivas V as Exclusivas donde se encuentren los Taxis y Minibuses, oí  

bien al Centro de Transporte, donde se encuentren los Buses de Transporte 

P blico. Asegurar en todo momento una amplia y correcta difusi n a losú ó  

usuarios, de las condiciones y precios de referencia vigentes seg n destino,ú  

de  los  servicios  que  presten  cada  uno  de  los  distintos  operadores  de 

transporte  usuarios  de  esta  infraestructura,  lo  que  ser  calificado  por  elá  

Inspector Fiscal. Disponer de una plataforma de atenci n a usuarios y unó  

canal de informaci n de cada operador de servicios de transporte p blicoó ú  

que utilice la infraestructura asociada, en el Servicio de Informaci n a losó  
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Usuarios se alado en el art culo 1.10.9.2 letra g) de las presentes Bases deñ í  

Licitaci n. ó

A partir de la PSP 1, el Concesionario estar  facultado a cobrar laá  

tarifa  m xima  vigente  asociadas  a  la  infraestructura  vial  segregada  paraá  

Taxis y Minibuses del Edificio Terminal T1. 

Desde  la  Puesta  en  Servicio  Provisoria  correspondiente,  la  tarifa 

m xima a fijar por la Sociedad Concesionaria para los Taxis y Minibusesá  

no podr  ser superior a la tarifa m xima que se cobre por la utilizaci n deá á ó  

la  infraestructura  vial  segregada  en  funcionamiento  por  dichos  tipos  de 

veh culos.í

La tarifa m xima para los Taxis y Minibuses se reajustar  anualmenteá á  

de acuerdo a la variaci n del IPC. En caso que el IPC deje de existir comoó  

indicador  relevante  de  reajustabilidad,  se  aplicar  el  mecanismo  que  loá  

reemplace. 

Para el caso de la infraestructura asociada a los Buses de Transporte 

P blico, la tarifa a establecer para los operadores de este tipo de veh culosú í  

no podr  ser en ning n momento superior al doble del monto de la tarifaá ú  

m xima vigente para la utilizaci n de la infraestructura correspondiente aá ó  

Taxis y Minibuses. 

Los Taxis, Minibuses y Buses de Transporte P blico podr n accederú á  

al Aeropuerto y hacer uso de su infraestructura asociada, en la medida que 

cumplan  las  condiciones  y  exigencias  establecidas  por  el  MTT  y  las 

exigencias m nimas de operaci n que se se alan a continuaci n: í ó ñ ó

Deber n  mantener  en  un  lugar  visible  desde  fuera  y  dentro  delá  

veh culo, el(los) valor(es) del pasaje a cobrar a los usuarios. En el caso de losí  

Minibuses  y los  Buses  de Transporte P blico,  la  informaci n  deber  serú ó á  

referencial seg n destino(s). ú

Deber n mantener en un lugar visible desde el interior del veh culo,á í  

la individualizaci n del operador de transporte, as  como del chofer, en casoó í  

de ser una persona distinta y de la patente del veh culo. í

El Concesionario no podr  realizar cobro alguno a los operadores deá  

los buses del sistema de Transporte P blico Metropolitano de la ciudad deú  

Santiago por su ingreso al  aeropuerto  ni  por la  detenci n  en las  zonasó  

establecidas para su parada, as  como tampoco podr  cobrar a los usuariosí á  

de dicho sistema por su utilizaci n.ó ”

D cimo  quinto:é  Que, as  las cosas, es posible determinar que ení  

cuanto a la decisi n impugnada de ordenar el retiro de los taxis de turismoó  
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previa reserva desde la v a controlada y su traslado hasta el denominadoí  

estacionamiento  Expreso  2,  dispuesta  por  la  sociedad  concesionaria  y 

autorizada por el Inspector Fiscal del Ministerio de Obras P blicas, se ajustaú  

a lo estipulado en las bases de licitaci n de esta concesi n, conforme seó ó  

puede leer del tenor del art culo 1.10.9.3.1 letra g), que en lo que interesa,í  

indica  que  el  concesionario  es  responsable,  en  el  cumplimiento  de  su 

obligaci n de gestionar la infraestructura asociada al transporte p blico, deó ú  

asignar  la  ubicaci n  de los taxis  y minibuses para la  toma de pasajerosó  

dentro de las respectivas v as exclusivas, seg n su orden de llegada bajo laí ú  

modalidad FIFO First In First Out , por sus siglas en ingl s, esto es, bajo“ ” é  

el sistema primero en entrar es primero en salir.

Como se ha podido establecer en estos antecedentes, los recurrentes 

de autos en su condici n de conductores asociados a la empresa Transvipó  

SpA, son como ellos mismos reconocen, choferes de veh culos con patenteí  

de taxi de turismo que operan previa reserva, lo que desde luego, es una 

modalidad diversa a la que debe implementar la sociedad concesionaria en 

la v a controlada, pues las propias bases de licitaci n han exigido que talí ó  

operaci n se efect e bajo el aludido sistema FIFO.ó ú

En las referidas circunstancias no puede observarse la existencia, por 

tanto, de alguna ilegalidad en la decisi n adoptada.ó

D cimo  sexto:é  Que, asimismo, en lo que respecta dentro de esta 

medida de retiro y reubicaci n , con la orden dada de dirigir sus veh culos“ ó ” í  

y aparcarlos en el estacionamiento Expreso 2 se ajusta a la necesidad de 

ejecutar  el  Anteproyecto  Referencial  para  la  construcci n  del  centro  deó  

transporte,  contemplado  en  las  bases  de  licitaci n,  implicando  comoó  

consecuencia  el  cierre  de  los  bolsones  ubicados  al  poniente  del  edificio 

terminal T1, pues en esa rea se construir  aquella obra.á á

D cimo  s pt imo:é é  Que,  igualmente,  la  medida  de  retiro  y“  

reubicaci n ,  adem s  de  no  ser  ilegal,  como  se  ha  visto,  no  apareceó ” á  

desprovista de razonabilidad, desde que, persigue  seg n se lee del Ord. IF– ú  

AMB N 1398/2018 de fecha 27 de agosto de 2018 del Inspector Fiscal del°  

Ministerio  de  Obras  P blicas   regular  el  tr fico  de  los  taxis  en  elú – á  

aeropuerto, hacer frente al constante fen meno de congesti n y mejorar laó ó  

oferta y operaci n de los servicios en la v a, todos elementos de ponderaci nó í ó  

con los  que ha sido dotada  la  autoridad  administrativa  y que permiten 

descartar la arbitrariedad de la decisi n adoptada.ó
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D cimo  octavo:é  Que,  no  es  bice  para  alcanzar  la  conclusi nó ó  

anterior la circunstancia invocada por los recurrentes cuyo fundamento se 

encuentra en el Ord. SM/LG N 00677 de fecha 21 de enero de 2019 del°  

Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la 

Regi n  Metropolitana en respuesta al  gerente  general  de Transvip SpA,ó  

acompa ado  a  estos  autos,  en  el  que  a  prop sito  de  una  consulta  deñ ó  

Tranvip  SpA,  manifiesta  que  estos  servicios  de  taxi  de  turismo  con 

modalidad  de  reserva  previa,  precisamente,  operan  desde  y  hacia 

aeropuertos y hoteles, debiendo otorg rseles las facilidades necesarias paraá  

transportar a sus pasajeros o bien recogerlos en forma directa y expedita; 

ello en raz n que, la medida de retiro y reubicaci n  impugnada, bajoó “ ó ”  

ning n aspecto impide a los recurrentes ejercer su actividad de transporteú  

desde y hacia el aeropuerto internacional de Santiago y, por otra, como 

sostiene el  Inspector Fiscal  en el  documento elaborado con fecha 17 de 

agosto  de  2020,  tambi n  acompa ado  a  este  recurso,  se  ha  podidoé ñ  

establecer que las distancias que recorren los pasajeros del terminal T1 del 

aeropuerto para dirigirse desde las distintas puertas de salida del primer piso 

hacia  los  sectores  denominados  centro  de  transporte  y  del  edificio  de 

estacionamiento  poniente,  es  de  250  metros  entre  ellas  y  la  ubicaci nó  

respecto de los estacionamientos mencionados, de lo que se elucida que se 

les  han otorgado las  facilidades  necesarias  para seguir  operando bajo su 

modalidad  de  reserva  previa  en  el  aeropuerto,  resguardando  con  ello 

tambi n la libertad de competencia.é

D cimo  noveno:é  Que, en cuanto a la segunda medida recurrida, 

esto es,  aquella  que ha sido denominada medida de asignaci n ,  de la“ ó ”  

literalidad  del  art culo  1.10.9.3.1.  letra  g)  de  las  bases  de  licitaci n,  esí ó  

posible entender que es de competencia de la sociedad concesionaria decidir 

la entrega de los mesones de atenci n, en la forma y modo que esa sociedadó  

determine; de esta manera, su asignaci n mediante el contrato de prestaci nó ó  

de servicios de operaci n, recaudaci n y mantenimiento y de comodato deó ó  

counters  asociados  a  la  v a  controlada,  celebrado  con  el  Sindicato  deí  

Trabajadores Independientes de Taxis de Turismo Aeropuerto Comodoro 

Arturo  Merino  Ben tez  N 1,  con  fecha  10  de  diciembre  de  2019,í °  

documento  acompa ado  a  estos  autos,  precisamente,  va  en  la  direcci nñ ó  

ordenada en las propias bases de licitaci n, esto es, que la modalidad deó  

operaci n de estos taxis para la toma de pasajeros dentro de las respectivasó  

v as exclusivas sea seg n su orden de llegada (FIFO) y, por ende, son esteí ú  
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tipo de operadores quienes se hacen cargo de estos puntos o mesones de 

atenci n.ó

Vig s imo:é  Que, la alegaci n de los recurrentes en el sentido que laó  

sociedad  concesionaria  en  la  asignaci n  de  los  mesones  de  atenci n  deó ó  

p blico no habr a seguido lo preceptuado en el art culo 1.10.10 letra C15ú í í  

en  relaci n  con  la  letra  A13,  de  las  bases  de  licitaci n,  esto  es,  haberó ó  

realizado un llamamiento a los usuarios respectivos sobre el mecanismo que 

se propone implementar, utilizando en su lugar una asignaci n de car cteró á  

directo; no obstante la efectividad de esa afirmaci n respecto de ser la formaó  

en  que la  sociedad concesionaria  puede prestar  y explotar  cada servicio 

aeron utico o no aeron utico,  ya sea directamente o bien por la v a deá á í  

subcontratos, cabe advertir que en este caso concreto no guarda relaci nó  

dicha preceptiva con la medida de asignaci n de los mesones de atenci n deó ó  

p blico,  cuya regulaci n  expresa y especial  est  contenida en el  art culoú ó á í  

1.10.9.3.1 letra g)  de las  bases  de licitaci n en que se establece que taló  

asignaci n se har  a los operadores de taxis, minibuses y buses de transporteó á  

p blico, quienes  seg n esta misma disposici n de las bases  deben operarú – ú ó –  

bajo la modalidad FIFO.

Vig s imo  primero:é  Que,  en abono a lo previamente concluido, 

aparece tambi n el contenido del Ord. IF-EX AMB N 0531/2020 de fechaé °  

12 de febrero de 2020, Oficio enviado por el Inspector Fiscal al gerente 

general de la sociedad concesionaria, documento acompa ado a estos autosñ  

con el informe del Ministerio de Obras P blicas, en que se detallan unaú  

serie  de medidas  que debe adoptar  la  concesionaria,  en  relaci n  con eló  

servicio  de  gesti n  de  la  infraestructura  asociada  a  transporte  p blico,ó ú  

especialmente con los mesones de atenci n a pasajeros al interior del edificioó  

terminal y con acceso a la v a exclusiva T1, exigiendo entre otras, y en loí  

relevante a este aspecto, que todo operador de taxi b sico y de turismoá  

deber  adherirse al nuevo sistema que se implemente para la atenci n deá ó  

usuarios para cada modalidad y al alero de la normativa vigente, esto es, 

gesti n de ventas en el caso de taxis de turismo y difusi n del servicio en eló ó  

caso de taxis b sicos, con lo que se refrenda que la decisi n de asignar estosá ó  

mesones de atenci n al Sindicato de Trabajadores Independientes de Taxió  

de Turismo Aeropuerto Comodoro Arturo Merino Ben tez N 1 se ajusta aí °  

la legalidad del contrato de concesi n.ó

Vig s imo segundo:é  Que, descartada as  la ilegalidad de la medidaí “  

de asignaci n , igualmente, no aparece como arbitraria, pues nicamente seó ” ú  
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limita a concretar de manera racional el modelo que las bases de licitaci nó  

fij  para la operaci n de los taxis al interior del aeropuerto internacional deó ó  

Santiago,  esto es,  el  sistema FIFO, que como ya est  asentado en estosá  

antecedentes, no es la modalidad de operaci n de los veh culos conducidosó í  

por los recurrentes, quienes, por el contrario, trabajan bajo reserva previa y 

que, en todo caso, podr n seguir operando en el aeropuerto.á

Vig s imo  tercero:é  Que, conforme se ha razonado previamente no 

concurre ni la arbitrariedad ni la ilegalidad de los actuaciones impugnadas, 

siendo por consiguiente, innecesario hacer un an lisis acerca de la existenciaá  

de alg n derecho o garant a constitucional que aparezca como amagado porú í  

estas decisiones, todo lo cual llevar , en definitiva, al rechazo de esta acci ná ó  

constitucional de protecci n, como se dir  en lo resolutivo. ó á

Por las razones antes expuestas y de acuerdo con lo dispuesto en los 

art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  deló  

Recurso de Protecci n, se decide: que ó se rechaza , sin costas, el recurso de 

protecci n deducido por don Jos  Manuel Gallegos Aguirre, a favor de losó é  

recurrentes ya singularizados, y en contra del Ministerio de Obras P blicas,ú  

representado por su Ministro don Alfredo Moreno Charme y de la sociedad 

concesionaria  del  aeropuerto  internacional  Arturo  Merino  Ben tez  deí  

Santiago, Nuevo Pudahuel S.A., representada por don Xavier Lortat Jacob. 

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n  del  abogado  integrante  se or  Rodrigo  Rielof fó ñ  

Fuentes .  

Rol N 12.832-2020 (Protecci n)° ó

No firma  el  Ministro  se or  Mera,  por  estar  haciendo  uso  de  suñ  

feriado legal, sin perjuicio de haber concurrido a la vista y acuerdo de la 

causa.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  la  I ltma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  

Crist bal  Mera  Mu oz,  conformada  por  la  Ministra  se ora  Maritzaó ñ ñ  

Villadangos  Frankovich  y  el  Abogado  Integrante  se or  Rodrigo  Rieloffñ  

Fuentes.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena Villadangos F. y Abogado

Integrante Rodrigo Rieloff F. Santiago, cuatro de octubre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a cuatro de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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